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central núc1earen AscQ. como p1'$sen~ coj¡junta,mente por
ambas Sociedades y la autoriza-ciónqi\\"se otoJ'guese coi;úiera
a las, dos Sociedades., determiná,ndoseque ,la: prirne1"8 , unidad
pertenece a ,*Fúerzas EJéctricasd~Catalufta,S;',,A,~,yla. segunda
unidad a cFuerzas El~tricas' de, Catalúiia, S;-¡t\;.. ; Y:·El!ll>re~t1,
NaCional HidrooléctriC8', del RibagorzantLi S. A~..; coniun~am:en

te en partes iguales, :!,on laev~ntual l'articl¡>1lC19n'de'_ otr~$ So
ciedades •de ,la zona-e/il,talana, que JQdeseen; .' Asim1SXl1ó' s~ solí
cita se tenga a 'cEmpl]S& Nacional )iidroeléctri.qa.:~.;Ríbagor
zana, S.A.-, por desistida en ,1osmotiyosdeiJ:J1PUgpacióI1 pre
sentados en su eSCrito· de7 de ~ptiembre_de,t91Q. " '

Visto, el exptédíentQ incoado al efecto; cumpliños Jos trámi
tes reglamentari~ ordenados por ,': lalS:dispos~ci.)nes >vigentes .y
previos informes . fAVt)rables del :A1toEstfloo:}.¡:fayor y de la
Junta ,de Energfa Nuclear.. '.. >,

Esta Dii'&cC1ón Ge:¡reral, a propuesta, de laSeCé~ónde:Enérgla
Nuclear y Energias Divel'SaS; ha·resqEñtQ:

COnceder a .•Fue~<Eléctri~~deCata:luña!.,S~. A,'"., 'Y···.·"Em
presa Nacional Hidroeléc;t:rica .·del.Ri~o~na;·S.. k.:-,autoriza
ción.. previa."ra la.. 'il1$talación'ile J.~gtlnd~;'::unid~ '. de; UUd
central electr()-,nuclea~ en' Ascó.enll.,que,participarán por
partes iguales y .con .la. posible:flattlcip;¡Wión'qtl; iJ;tta,s;:E:mpresas
de la z()llá catalana. con una poten,(:i~,pominal,de,QOO'MWe. y
con. arreglo. a las si~ientescondlé1one13:

1.«. La unidad se situará· en 'un ,lugar .ala.'lmtt'g:~nderecha
d'al río Ebro. en 'elfugar-conocidoP9J;'éJ .llorn1J:t€l .,de, .AndiSC,.,
tal como se descrlbe en el, doc1"lmentotitulado'.Descr'ipción qel
emplazami-entoelégido. junio 1970,..

2.a LostituJ~ d,e la autori.ZB.c::ión~h~prán'de,disponerde
una zona, bajo au exclusivo 'cQJltroL ,El rad10 de '\;lsta zona,
medido desde el Cf:'ntro del édifiplo de Cf;)ntención,habrá rie
ser plename~te justificado teniendQ en cuenta lfi prote,cclólJ
radiológica. .' .' .'.... ..•... ...,. ,

3.-La unidad ainstalarhabráde',$er de;tipo.ptob:a.do y
deber'- disponer, al menos; 4e todos: &'I'u.ellos'sist'e-tni\$:desegu
ddad, prorecxión.. vigilancia de.la rAdia.ctividacl.:trat~mientode
residuos radiactivos '1 salvagua~iás'técnológieasde,:,que'dis
pongan las, oentra1es de su tip(tquese('()~st:l"1.JyaJ?:~n I3Lmis
moperiodo de ~em:po;A éste tlnSÉlad(}p~rá'el cr.itarhj da
central. de referencia.

4.-La unidadserAdisefiada:cte;acue;rcjo:con'lb-s có~igos y
normas nacionales que sean aPlicables: Pe,segtl'l'áll.Ultfibié-n
aquellasgwllsest&blecidas por 'Oigan1sJIiosJn~rn.cion~~:esa
las· que .se . haya adherido,. elGo~f!rno:esP$l'\ol,En,.:los~sos
no cubiertos por, las hormaa.éód1gO$ o,guíasJl~cionalé~oin
ternacionalf!s, se' segu1rA~ códigos'()' . normas'" •. fui 'reconocida
aplicación por la industrianu~le8!;Siempreque:no s8'opOngan
a lo dicho anteriormente,-Se 'apUcar'án:J()~cócjigQSynotmases
tablecidos en el paja .. de .origen del PI;oyectO.

5.-En el pl~ máximo de- dos afto:s;los,ti:hl1~res de esta
autorización habran de presentar 'la documentaciónque,~con·
tinuaci.6n se especifica:

al Proyecto g\)neral. de . la instalación,' aco)l).paña-d:o .de pre
supuesto, progra.Ill8.-de ·ftnanciación.yplazo ,deé:lecución.

b) A los ef:ectosde .lo,dispuest<) e-~ :Ia~ey.:de Ordenación
y Defensa de la: Industria-. de 24',delioviembre.deHJ~9.al pro
yecto habrá de acompañarse, un .•:docum.ento.:-d~l1omiñad9 .Pro
grama Q.e participaCión na,cioual"len,~l,que ,se, ',aspecitiquen. se-
paradamente Y,con .·detalle .suftciente~ ~,iIlgenierfa" los equi-
pos, la maquinaria:. 10lJservicios•. obr~s·. ,ysu:n:Lit:ii,sti'os-d$o-ripn
6strictamentenaclonQ.1. y los·' de. orige;n;extranj~o~.·;yel .po-r-cen·
taje que los primeI"Oli,representa:n sobre: lasUllia oo,'arribos,

el Est\ldio econó:rnicodel,mercado, repercusiones e inciden
cias en la explotación<1.~:lared:prQp:¡ay,:~ni,n$ular,

dl EstudiOc .de segtnidad, .que d~be <;:o~1>i'eIlder:

d.l. Descripción' del emplazam.iento 'y .$tl~na. :Circundante,
con datos '. precisos ,sobre.sus característ.tC8.StolJ().g'ráJ'icas,. hidro
graficas, geológicas. 'BismOlógica,s'l'l1eteorolÓ;icas, yde11lográ
fieas•. asícomQ tt¡wsde cu:lp.vo;industrlaa,'~staQleciqá$Ycuan
tos datos puedan contribuir,'. unmej()r:Cd~oeiJni~nt():de':·l94luél.

d.2. Descripción d~ .la in5talación¡cOcntn;f~acl.ón~ufi
c~e!1te relativa a la 4iS¡iOSiciónde~mpQnentes~,s15~~,¡ser
VICiOS y el\nn,entos estrucrturales•..a .·losIIlate:r1tiles.·.dtl Cón~truc
ción ya las dimensiones;. Se incluirán 'Y::especjfic~r~,.lo~',erj
tertos· seguidos. en .el:dis81io ·de aQ:ueI1QS ,~:mp(melltes o: siste
mas de los que dependaIa~egqndad;dela,.'illstalacjpn:.

d.a: Análisis de . los aCcidentes"'p.. revisitll.~'Y; 5U:8 .conse·
cuenClas. . .... '. '. ' .. ' ..'_. ,.... '.

dA.' Propuesta de. Especificaciones ,'féCnica,s .de,Funciona~
miento. identificando .. Ios })Arámetros; .vaI:iabl~s>cont:ii:citWEt,sJí
mitas de funclonamiento.ca:racte~lat1cas,délPfQYectot.iilsMcCia
nes. y .calibraciones, periódicas "1 suj.usUflc4c,:tón .de.;~o:con
los resultados. del .. estudioprelbninarchl: s.f)gurlcl~.::Si3:'inClui
rán los valores Umitelr dta·segurldad ·y:lo~.·val()res:de.'~rado
de los sistemasau"tomAtioos depro~ciÓndél,:Nl1Ctor.Asimi$mo
se presentará ~na PNpWsta de'~m:me.s e.d,1:llUIi'Stri\;~Jva.s ,·re-la
tiva a la organiza-cióil•. DOrrnas dta·.xplotación.,reli,l;i~t:ró:;f-&rchivo
de datos y aocionesque puedan'981"toníUdasen:el;caso·desi
tuaoionesanomutles. ...• • ." ..' ..,,' .. . ".'

d.s. OrganizaclónpMyistaparal.,suP&rVi~km,de'la cons
trucción y para garantiZar ·la 'calidad, d\) .1os.oomponentes y

sistemas que afectan a la seguridad nuclear y a la protección
l'adi-qlógica.

d.6. Organización prevista para la futura explotación de h
instalación y esquema preliminar de adiestramiento de perso
nal de explotación,

d.7. Planes previstos para casos de emergencia o situacio~

nes anormales durante la futura explotación de la instalaCÍó.'1..

6. Q La selección del tipo de reactor deberá justificarse me
diante un estudio comparativo de los costes de generación. se
gún las técnicas nucleares. agua ligera-uranio enriquecido, PU

sus ,dos modalidades de agua a presión yagua· en ebulUcíón,
y grafito-gas del tipo, avanzado.

En la selección croberá tenerse en cuenta las condicion,)s
ecOnómicas, costes de generacjón y fiabilidad de las ofertas del
servicio. así como la incidencia de los costes de explotación y
gasto de moneda extranj't3ra durante la vida de la central.

7,a _La. participación nacional no podrá ser inferior al SO por
100 sobfe los costes reales en las condiciones que' se fijan en el
Plan Eléctrico Nacional, aprobado por Orden de 31 de julio
de 1969.

B.a En la fabricación d'el combustible nuclear se utilizará
como mal.eria prima. concentrado de uranjo espaii.ol, salvo auto~

rización expresa de la Dirección Cener,.l de Energíá y Com~

bus tibies.
9.a El conjunto arquitectónico y los edificios 'complem(1J}ta

rios de la central 'estarán en armonía con -el paisaje de empla
zamiento. y el área de exclusión que le rodee tendrá un perí
metro .....ajardjnado.

10. Los titulares de esta autorIzación deberán \::stablecer ún
acuerdo de investigación y desarrollo con. la Junta de Energia
Nuclear en lo que respecta fundamentalmente a física dBI
núcleo. ciclo de combustible y extracción del calor,compatible
con la ejecución del proyecto y con los fines d'l3' explotación
d@ ja central.

11. Para la construcción de la propia instalación de la uni~

dad será preciso que la Dirección General de Energía y Com~

bustibles apruBbe el proyecto y el programa de participación
nacional exigido en las co'rtdiciones anterjores.

12. La mrección General de Energía y Combustibles pod~á

e:;tab!ecer las reglas y conditjones de carácrer general que .,;ir~

van de base para la redacción de la: condición 5.-
13, La Dirección General de Energía y Combustibles desig·

nará un Comité de Coordinación. en \JI que estará representa
da la Administración, la Junta de Energía Nuclear y las En
tidades titulares de la autorización, y será órgano enwrgado
de laaplica-ción de esta Resolución y de velar por f.ll cumpli
miento· de les condicioIl\}s impuestas,

14. La Administración se reserva el derecho de deiar sin
efecto esta autorización por incumplimiento de las condjcion·."s
impuestas. .

La presel1t'B Resolución podrá ser recurrida ante el eXcelen~

tísimo sciior Ministro, en el plazo de quince días.
Lo que se comunica a esa Delegación para su conocimiento,

efectos y traslado a los interesados.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de abril dla 1972.-El Director general, Francisco

Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincia.l del Ministerio de Industria en Tarra~

gana.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUC10N del Servicio Provincial de Almer[a
del Instituto Nacional para la conservación de la
Naturaleza por la que se señala fecha para levan
tarel acta previa a la ocupaCión de la finca deno
minada ..Los Morales';', sita en el término municipal
de LUcar.

Afectada por Decreto de 3 de abril de 1956, el día 26 de mayo
de 1972, a las trece horas, se proce{J.erá a levantar el acta pre
via a la ocupación de la finca denominada «Los Morales". si ta
en el término municipal de Lúcar, provincia de Almería. pro
piedad de don Andrés Mal'tinez Sánchez, vecino de Lúcar, pro
vinda do Almería. con dOnllcilio en «tos Morales,.. Dicha finca
está gravada con la servidumbre de pastos y rastrojeras a favor
del Cümun de Vecinos de Lúcar. representados por el Ayun-
tamiento de Lucar. .

Laque se hace público para general 'conocimiento.
Ahneria, 2 de mayo de 19t2.-Elrepresentante de la Admi

nistración, Julio Acosta GaUardo.-3,268-E.


